
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION*

Regularícese y Desígnese docente para labores de
reemDlazo.-

LOTA, ? 7 tNr. 2016

DEcREroDE.M. N. ?2b t pl
Vistos:

La necesidad existente por Licencia Médicapresentada por ra docente der Liceo carros cousiño A-45, Doña yoranda pardo Leterier;Decreto DEM N'601 der 30 de septiembre de 2015, que detega firma bajo ra fórmura.pororden der sr' Arcarde"; D.F.L. N'1 der 10.09.96 ',gstatuto de ros profesionares de raEducación"; Resorución Exenta N' r.600 de ra conharoría cenerar de ra Repúbrica; y enuso de fas facurtades que me confieren ros arts. 12'y 63" de ra Ley N. .rg.695 
orgánicaConstitucional de Municipalidades:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
PARALELO

estabrec¡do en er D F L r""i::'t:5 i% #:"r8iüilr Jy'[xo"¡,i,l,,iixiJ!" 03Educación", imputándose a la Cuenta nresupue"taria- ):ii'i I o: oos

DECRETO:

REGULARíCESE
¡ndica para cumplir la función que se señala:

ARCHfVESE.-

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaría.
- Archivo.

Y DESíGNESE a la persona que se

: IGNACIO MENDOZA BASCUR
: Liceo Carlos Cousiño A-45

: Docente de Lenguaje y Comunicación
: 34 hrs. cronológicas semanales
: 14 de septíembre de 20.15
: 10 de octubre de 2015
: Licencia Médica de Doña yolanda pardo Letelier
: Reemplazo
:1132

ANÓTESE, COMUNíOU REGÍS

lo
la

ro MUNtctPAL (S)


